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Prólogo 

1.  Las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales (en adelante, las Directrices) son 
recomendaciones dirigidas por los gobiernos a las empresas multinacionales.  Enuncian principios y 
normas voluntarias para una conducta empresarial responsable compatible con las legislaciones 
aplicables.  La vocación de las Directrices es garantizar que las actividades de esas empresas se 
desarrollen en armonía con las políticas públicas, fortalecer la base de confianza mutua entre las 
empresas y las sociedades en las que desarrollan su actividad, contribuir a mejorar el clima para la 
inversión extranjera y potenciar la contribución de las empresas multinacionales al desarrollo 
sostenible.  Las Directrices forman parte de la Declaración de la OCDE sobre Inversión Internacional y 
Empresas Multinacionales, cuyos restantes elementos se refieren al tratamiento nacional, a las 
obligaciones contradictorias impuestas a las empresas y a los incentivos y desicentivos a la inversión 
internacional. 
 
2.  La actividad empresarial internacional ha registrado un cambio estructural de gran alcance y las 
propias Directrices han evolucionado para reflejar estos cambios.  Con el surgimiento de las industrias 
de servicios y de las que se basan en el conocimiento, las empresas de servicios y tecnología han 
hecho su aparición en el mercado internacional.  Las grandes empresas siguen siendo responsables de 
una parte significativa de la inversión internacional y se constata una tendencia hacia las fusiones 
internacionales de gran escala.  Simultáneamente, también ha aumentado la inversión extranjera 
realizada por empresas pequeñas y medianas, las cuales desempeñan actualmente un papel 
significativo en el panorama internacional.  Las empresas multinacionales, al igual que sus homólogas 
nacionales, han evolucionado para abarcar un abanico más amplio de disposiciones empresariales y 
tipos de organización.  Las alianzas estratégicas y las relaciones más estrechas con proveedores y 
contratistas tienden a desdibujar los límites de la empresa. 
 
3.  La rápida evolución de la estructura de las empresas multinacionales también tiene su reflejo en sus 
actividades en los países en vías de desarrollo, en los que la inversión extranjera directa ha registrado 
un rápido crecimiento.  Las empresas multinacionales han diversificado sus actividades en los países 
en vías de desarrollo, antes limitadas a la producción primaria y a las industrias extractivas, 
adentrándose ahora en la fabricación y montaje, el desarrollo del mercado interior y los servicios. 
 
4.  Las actividades de las empresas multinacionales han fortalecido y desarrollado a través del 
comercio y la inversión internacional los lazos que unen entre sí a las economías de los países de la 
OCDE y los que unen a éstas al resto del mundo.  Estas actividades traen consigo importantes 
beneficios para los países de origen y de acogida.  Estas ventajas crecen cuando las empresas 
multinacionales suministran a precios competitivos los productos y servicios que desean comprar los 
consumidores y cuando proporcionan rentabilidades justas a los oferentes de capital.  Sus actividades 
comerciales e inversoras contribuyen al uso eficiente del capital, de la tecnología y de los recursos 
humanos y naturales.  Facilitan la transferencia de tecnología entre las regiones del mundo y el 
desarrollo de tecnologías adaptadas a las condiciones locales.  Las empresas multinacionales también 
contribuyen, mediante la capacitación formal y la formación en el propio trabajo, al desarrollo del 
capital humano en los países de acogida. 
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5.  La naturaleza, el alcance y la rapidez de los cambios económicos han traído consigo nuevos 
desafíos estratégicos para las empresas y para los terceros interesados en su evolución.  Las empresas 
multinacionales tienen la oportunidad de poner en marcha políticas de prácticas ejemplares 
encaminadas al desarrollo sostenible que persigan garantizar una coherencia entre los objetivos 
sociales, económicos y medioambientales.  La capacidad de las empresas multinacionales para 
promover el desarrollo sostenible mejora sustancialmente cuando se desarrolla la actividad comercial e 
inversora en un contexto de mercados abiertos, competitivos y adecuadamente regulados. 
 
6.  Muchas empresas multinacionales han demostrado que el respeto de normas de conducta estrictas 
puede mejorar el crecimiento.  En el mundo actual,la competencia es intensa y las empresas 
multinacionales se enfrentan a diferentes marcos legales, sociales y normativos.  En este contexto, 
algunas empresas podrían sentir la tentación de descuidar las normas y principios de conducta 
adecuados con el fin de obtener una ventaja competitiva indebida.  Estas prácticas de unas pocas 
empresas podrían poner en duda la reputación de muchas empresas y pueden suscitar temores entre 
los ciudadanos. 
 
7.  Muchas empresas han respondido a estas inquietudes de los ciudadanos desarrollando dispositivos 
internos, sistemas de orientación y gestión que avalan su compromiso con una buena actitud 
ciudadana de las empresas, con las prácticas correctas y con una buena conducta empresarial y 
laboral.  Algunas de ellas han recurrido a servicios de consultoría, auditoría y certificación, 
contribuyendo a la acumulación de conocimientos en estos ámbitos.  Estos esfuerzos también han 
promovido el diálogo social respecto a lo que constituye una buena conducta empresarial.  Las 
Directrices aclaran las expectativas compartidas de los gobiernos que las han suscrito respecto a la 
conducta empresarial y proporcionan un punto de referencia a las empresas.  De este modo, las 
Directrices complementan y refuerzan las medidas privadas encaminadas a definir y poner en práctica 
una conducta empresarial responsable. 
 
8.  Los gobiernos están colaborando entre sí y con las demás partes implicadas para fortalecer le 
marco legal y político internacional en el que se desarrolla la actividad empresarial.  Durante el período 
posterior a las guerras mundiales se registró un desarrollo de este marco, que se inició con la adopción 
en 1948 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.  Entre los instrumentos recientes 
destacan la Declaración de la OIT sobre Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y la Agenda 21 así como la Declaración de 
Copenhague para el Desarrollo Social. 
 
9.  La OCDE también ha contribuido a este marco de actuación a nivel internacional.  Entre las medidas 
recientes destacan la aprobación del Convenio para la Lucha contra la Corrupción de Agentes Públicos 
Extranjeros en Operaciones Empresariales Internacionales y de los Principios de la OCDE de Gobierno 
Empresarial, las Directrices de la OCDE sobre la Protección de los Consumidores en el contexto del 
Comercio Electrónico y los trabajos en curso relacionados con las Directrices del la OCDE sobre Precios 
de Transferencia para Empresas Multinacionales y Administraciones Fiscales. 
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10.  El objetivo común de los gobiernos que han suscrito las Directrices consiste en fomentar las 
contribuciones positivas al progreso económico, medioambiental y social que pueden tener las 
empresas multinacionales, y reducir al mínimo las dificultades que causar sus diversas actividades.  
Para alcanzar este objetivo, los gobiernos trabajan en colaboración con las numerosas empresas, 
sindicatos y otras organizaciones no gubernamentales que están trabajando a su modo con el mismo 
fin.  Los gobiernos pueden contribuir proporcionando marcos nacionales de actuación eficaces, que 
incluyan una política macroeconómica estable, un tratamiento no discriminatorio de las empresas, una 
normativa adecuada y una supervisión prudencial, una justicia y una aplicación de las leyes imparciales 
y una administración pública eficaz e íntegra.  Los gobiernos también pueden facilitar este objetivo 
manteniendo y fomentando normas y políticas adecuadas en apoyo de un desarrollo sostenible y 
comprometiéndose con las reformas permanentes que garanticen que la actividad del sector público 
sea eficiente y eficaz.  Los gobiernos que han suscrito las Directrices se han comprometido con una 
mejora continua de sus políticas tanto nacionales como internacionales con vistas a mejorar el 
bienestar y los niveles de vida de todos los ciudadanos. 
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I.  Conceptos y principios 

1.  Las Directrices son recomendaciones dirigidas conjuntamente por los gobiernos a las empresas 
multinacionales.  Contienen principios y normas de buenas prácticas conformes con las disposiciones 
legales aplicables.  El cumplimiento de las Directrices por parte de las empresas es voluntario y no 
tiene carácter obligatorio. 
 
2.  Como las actividades de las empresas multinacionales se extienden a todo el mundo, debería 
extenderse también a todos los países la cooperación internacional en esta área.  Los gobiernos que 
han suscrito las Directrices animan a las empresas que ejercen su actividad en sus territorios a cumplir 
las Directrices dondequiera que desarrollen su actividad, teniendo en cuenta al mismo tiempo las 
circunstancias concretas de cada país de acogida. 
 
3.  No es necesaria a los efectos de las Directrices una definición precisa de empresas multinacionales.  
Habitualmente se trata de empresas u otras entidades establecidas en más de un país y ligadas de tal 
modo que pueden coordinar sus actividades de diversas formas.  Aunque una o varias de estas 
entidades puedan ser capaces de ejercer una influencia significativa sobre las actividades de las demás, 
su grado de autonomía en el seno de la empresa puede variar ampliamente de una empresa 
multinacional a otra.  Pueden ser de capital privado, público o mixto.  Las Directrices se dirigen a todas 
las entidades pertenecientes a la empresa multinacional (sociedades matrices y/o entidades locales).  
De acuerdo con el reparto real de responsabilidades entre ellas, se espera que las distintas entidades 
cooperen y se presten ayuda entre sí para facilitar el cumplimiento de las Directrices. 
 
4.  El objetivo de las Directrices no es introducir diferencias de tratamiento entre las empresas 
multinacionales y empresas nacionales; reflejan prácticas recomendables para todas ellas.  En 
consecuencia, se espera de las empresas multinacionales y nacionales que tengan la misma conducta 
en todos los casos en los que sean aplicables las Directrices a unas y a otras. 
 
5.  Los gobiernos desean fomentar el grado de cumplimiento más amplio posible de las Directrices.  
Aunque se reconozca que las pequeñas y medianas empresas no disponen de los mismos medios que 
las grandes empresas, los gobiernos que han suscrito las Directrices les animan, no obstante, a 
cumplir, en tan amplia medida como sea posible, las recomendaciones contenidas en las Directrices. 
 
6.  Los gobiernos que han suscrito las Directrices no deben utilizarlas con fines proteccionistas ni de 
un modo que ponga en duda la ventaja comparativa de cualquier país en el que inviertan las empresas 
multinacionales.1 

                                               
1 Comparative advantage is the economic theory a country should produce the goods and services it is 
most efficient at producing when compared to its trading partners.  Since no one country is the most 
efficient at producing everything, it benefits countries to trade with other countries that can produce 
goods or services at a lower cost.  Some economists have argued that the increasingly fluid nature of 
multinational capital has made the theory of comparative advantage obsolete. 
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7.  Los gobiernos tienen derecho a establecer las condiciones con arreglo a las cuales las empresas 
multinacionales ejercen su actividad en sus respectivas jurisdicciones, con sujeción al derecho 
internacional.  Las entidades de una empresa multinacional situadas en diversos países están sujetas a 
las legislaciones aplicables en dichos países.  Cuando las empresas multinacionales estén sometidas a 
obligaciones contradictorias impuestas por países que hayan suscrito las Directrices, los gobiernos en 
cuestión colaborarán entre sí, de buena fe, con vistas a solventar los problemas que puedan derivarse 
de esta situación. 
 
8.  Los gobiernos que han suscrito las Directrices las han establecido aceptando el compromiso de 
asumir sus responsabilidades de tratar a las empresas de manera equitativa y de conformidad con el 
derecho internacional y con sus obligaciones contractuales. 
 
9.  Se fomenta el uso de mecanismos internacionales adecuados de solución de diferencias, incluido el 
arbitraje, como medio para facilitar la resolución de los problemas legales que surjan entre las 
empresas y los gobiernos de los países de acogida. 
 
10.  Los gobiernos que han suscrito las Directrices las promoverán y fomentarán su uso.  Establecerán 
Puntos Nacionales de Contacto que promuevan las Directrices y que actúen como un foro de discusión 
de todos los asuntos relacionados con las mismas.  Los Gobiernos que han suscrito las Directrices 
también participarán en los procedimientos adecuados de examen y consulta encaminados a abordar 
cuestiones relativas a la interpretación de las Directrices en un mundo cambiante. 
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II.  Principios generales 

Las empresas deberán tener plenamente en cuenta las políticas fijadas por los países en que ejercen su 
actividad y tener en consideración las opiniones de los demás terceros interesados.2  A este respecto, 
las empresas deberán: 
 
1.  Contribuir al progreso económico, social y medioambiental con vistas a lograr un desarrollo 
sostenible.3 
 
2.  Respetar los derechos humanos de las personas afectadas por sus actividades de conformidad con 
las obligaciones y compromisos internacionales del gobierno de acogida. 
 
3.  Estimular la generación de capacidades locales mediante una cooperación estrecha con la 
comunidad local, incluidos los sectores empresariales locales, desarrollando al mismo tiempo las 
actividades de la empresa en los mercados interiores y exteriores de una manera compatible con la 
necesidad de prácticas comerciales saludables.4 
 
4.  Fomentar la formación del capital humano, particularmente mediante la creación de oportunidades 
de empleo y el ofrecimiento de formación a los empleados. 
 
5.  Abstenerse de buscar o de aceptar exenciones no contempladas en el marco legal o reglamentario 
relacionadas con el medioambiente, la salud, la seguridad e higiene, el trabajo, la fiscalidad, los 
incentivos financieros u otras cuestiones varias. 
 
6.  Apoyar y defender unos correctos principios de gobierno empresarial y desarrollar y aplicar unas 
buenas prácticas de gobierno empresarial.5 
 
7.  Desarrollar y aplicar prácticas autodisciplinarias y sistemas de gestión eficaces que promuevan una 
relación de confianza recíproca entre las empresas y las sociedades en las que ejercen su actividad. 

                                               
2 Stakeholders are people who have an interest in a particular decision, either as individuals or as 
representatives of a group.  This includes people who influence a decision, or can influence it, as well 
as those affected by it. (Citation: 2002 Earth Summit Stakeholders Forum: 
http://www.earthsummit2002.org/ic/process/stakeholders.htm) 

3 The most commonly cited definition of sustainable development is “development that meets the 
needs of the present without compromising the ability of future generations to meet their own needs.” 
(Citation: Our Common Future,” World Commission on Environment and Development, 1987.) 

4 Capacity building is generally accepted to mean providing employment, educational or training 
opportunities. 

5 Corporate governance describes the ways in which corporate actors (especially the management and 
the shareholders) share rights and responsibilities within the company. 
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8.  Promover el conocimiento por los empleados de las políticas empresariales y su conformidad con 
ellas, mediante una difusión adecuada de las mismas, incluso a través de programas de formación. 
 
9.  Abstenerse de tomar medidas discriminatorias o disciplinarias contra los trabajadores que elaboren, 
de buena fe, informes para la dirección o, en su caso, para las autoridades públicas competentes 
acerca de prácticas contrarias a la ley, a las Directrices o a las políticas de la empresa. 6 
 
10.  Alentar, cuando sea factible, a los socios empresariales, incluidos proveedores y subcontratistas, 
para que apliquen principios de conducta empresarial compatibles con las Directrices. 
 
11.  Abstenerse de cualquier ingerencia indebida en actividades políticas locales.  
III.  Publicación de informaciones 

1.  Las empresas deberán garantizar la revelación de información puntual, periódica, fiable y relevante 
acerca de sus actividades, sus estructuras, su situación financiera y sus resultados.  Deberá publicarse 
esta información respecto al conjunto de la empresa y, cuando proceda, desglosada por líneas de 
negocio o zonas geográficas.  Deberán adaptarse las políticas sobre difusión de información de las 
empresas a la naturaleza, el tamaño y el emplazamiento de la empresa, teniendo debidamente en 
cuenta los costes, la confidencialidad empresarial y otros factores de carácter competitivo. 
 
2.  Las empresas deberán aplicar unas estrictas normas de calidad en sus labores de difusión de 
información, contabilidad y auditoría.  También se alienta a las empresas a aplicar unas normas de 
calidad rigurosas respecto a la información no financiera, incluida, en su caso, la elaboración de 
informes medioambientales y sociales.  Deberán comunicarse las normas o políticas con arreglo a las 
cuales se recopila y publica información tanto financiera como no financiera. 
 
3.  Las empresas deberán comunicar una información básica en la que figure su razón social, 
emplazamiento y estructura, la razón social, la dirección y el número de teléfono de la sociedad matriz 
y de sus principales filiales, su participación accionarial, directa e indirecta, en estas filiales, incluidas 
las participaciones accionariales cruzadas entre ellas. 
 
4.  Las empresas deberán divulgar asimismo información significativa acerca de: 
 

a) los resultados financieros y operativos de la empresa; 
 
b) los objetivos de la empresa; 
 
c) los principales accionistas y los derechos de voto; 
 

                                               
6 This is more commonly referred to as “whistle-blower protection.” 
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d) los miembros de consejo de administración y los altos directivos, así como sus 
remuneraciones; 
 
e) los factores de riesgo previsibles más importantes;7 
 
f) las cuestiones significativas relativas a los empleados y a otros terceros interesados en la 
marcha de la empresa; 
 
g) las estructuras y políticas de gobierno empresarial.8 

 
5.  Se anima a las empresas a comunicar informaciones adicionales que pueden incluir: 
 

a) declaraciones de valores o declaraciones dirigidas al público en las que se expongan las 
normas de conducta, incluida información sobre las políticas sociales, éticas y 
medioambientales de la empresa y otros códigos de conducta que haya suscrito la empresa.  
Además, también podrán comunicarse la fecha de adopción, los países y las entidades en los 
que son aplicables dichas declaraciones y sus resultados en relación con las mismas; 

                                               
7 Material foreseeable risk factors refers to future trends or known certainties that could affect the 
company’s profits. 

8 Governance structures and policies refers to how many people sit on the board of directors, whether 
the chair and chief executive officer are the same person or the policies that govern the board’s 
decision-making processes. 
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b) información acerca de los sistemas de gestión de riesgos y de cumplimiento de las 
disposiciones legales y acerca de las declaraciones o códigos de conducta;9 
 
c) información sobre las relaciones con los empleados y otros terceros interesados en la marcha 
de la empresa. 

 

                                               
9 Systems for managing risks Systems for managing risks may refer to procedures, policies and staff 
responsibilities the company has in place to identify and manage various kinds of risks such as 
financial, operational, or legal.  Good risk management systems have many benefits, including 
improving management, reducing costs, and increasing efficiencies. Systems for statements or codes 
of business conduct refers to how a company monitors its actions to ensure good conduct.This could 
include, for example, the number of environmental staff, the internal procedures to monitor 
compliance, or whether outside auditors are used to monitor compliance. 
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IV.  Empleo y relaciones laborales 

En el marco de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y de las prácticas en vigor en 
materia de empleo y relaciones laborales, las empresas deberán: 
 
1. a) respetar el derecho de sus trabajadores a ser representados por sindicatos u otros 

representantes legítimos de los trabajadores y participar en negociaciones constructivas, ya sea 
individualmente o a través de asociaciones de empresas, con dichos representantes con vistas a 
alcanzar convenios sobre condiciones laborales; 

 
b) contribuir a la abolición efectiva del trabajo infantil; 

 
c) contribuir a la eliminación de toda clase de trabajo forzado u obligatorio; 

 
d) no discriminar a sus trabajadores en el ámbito laboral o profesional por motivos de raza, 
color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, a menos que las 
prácticas selectivas respecto a las características del trabajador favorezcan las políticas públicas 
establecidas que promuevan, de forma expresa, una mayor igualdad de oportunidades 
laborales, o que dichas prácticas respondan a los requisitos inherentes a un puesto de trabajo. 

 
2. a) proporcionar a los representantes de los trabajadores los medios necesarios para la 

consecución de convenios colectivos eficaces; 
 

b) aportar a los representantes de los trabajadores la información que necesiten para alcanzar 
negociaciones constructivas sobre las condiciones laborales; 
 
c) promover las consultas y la cooperación entre las empresas y los trabajadores y sus 
representantes respecto a cuestiones de interés mutuo. 

 
3.  Comunicar a los trabajadores y a sus representantes la información que les permita hacerse una 
idea exacta y correcta de los resultados de la entidad o, en su caso, del conjunto de la empresa. 10 
 
4. a) respetar una normas de empleo y relaciones laborales que no sean menos favorables que las 

respetadas por empresas comparables del país de acogida;11 
 

                                               
10 This guideline means that companies should not untruthfully claim jobs are at threat if employees 
fail to agree to managements’ demands. 

11 This guideline means companies’ standards could exceed what is required under the laws of the host 
country.  According to the Commentary for this guideline, “Employment and Industrial Relations are 
understood to include compensation and working-time arrangements. 
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b) adoptar las medidas adecuadas para garantizar en sus actividades la salud y la seguridad en 
el trabajo. 

 
5.  Emplear en sus actividades, en tan amplia medida como sea factible, a personal local y proporcionar 
formación con vistas a mejorar los niveles de cualificación, en colaboración con los representantes de 
los trabajadores y, en su caso, con las autoridades públicas competentes. 
 
6.  Cuando se contemplen cambios en sus actividades que puedan tener efectos significativos sobre los 
medios de subsistencia de sus trabajadores, en el caso concretamente del cierre de una entidad que 
implique ceses o despidos colectivos, notificar dichos cambios, con una antelación razonable, a los 
representantes de sus trabajadores y, en su caso, a las autoridades públicas competentes y colaborar 
con los representantes de los trabajadores y con las autoridades públicas competentes para atenuar, 
en la máxima medida de lo posible, los efectos adversos.  Sería conveniente que la dirección pudiese 
enviar dicha notificación, en vistas de las circunstancias concretas de cada caso, antes de la adopción 
de la decisión final.  Pueden emplearse otros medios para que se establezca una cooperación 
constructiva encaminada a atenuar los efectos de dicha decisiones. 
 
7.  No amenazar, en el marco de negociaciones realizadas de buena fe con los representantes de los 
trabajadores acerca de las condiciones laborales o cuando los trabajadores ejerciten su derecho a 
organizarse, con el traslado fuera del país en cuestión de la totalidad o de una parte de una unidad de 
explotación ni con el traslado a otros países de los trabajadores procedentes de entidades integrantes 
de la empresa con el fin de influir injustamente en dichas negociaciones o de obstaculizar el ejercicio 
del derecho a organizarse. 
 
8.  Permitir a los representantes autorizados de sus trabajadores negociar acerca de cuestiones 
relacionadas con convenios colectivos o relaciones entre trabajadores y empresas y permitir a las 
partes consultarse acerca de asuntos de interés mutuo con representantes patronales autorizados para 
adoptar decisiones respecto a estas cuestiones. 
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V.  Medio ambiente 

Las empresas deberán tener debidamente en cuenta, en el marco de las disposiciones legales y 
reglamentarias y de las prácticas administrativas de los países en los que ejercen su actividad y 
teniendo en consideración los acuerdos, principios, objetivos y normas internacionales relevantes, la 
necesidad de proteger el medio ambiente y la salud y la seguridad públicas y de realizar, en general, 
sus actividades de una manera que contribuya al objetivo más amplio del desarrollo sostenible.  En 
concreto, las empresas deberán: 
 
1.  Establecer y mantener un sistema de gestión medioambiental adecuado para la empresa, que 
incluya: 
 

a) La recogida y evaluación de información adecuada y puntual relativa al impacto de sus 
actividades sobre el medio ambiente, la salud y la seguridad ; 
 
b) La fijación de metas cuantificables y, en su caso, de objetivos relacionados con la mejora de 
sus resultados medioambientales, incluyendo la revisión periódica de la pertinencia continua de 
estos objetivos; y 

 
c) El seguimiento y el control regulares de los avances en el cumplimiento de los objetivos o metas en 
materia de medio ambiente, salud y seguridad . 

 
2.  Teniendo en cuenta las consideraciones relacionadas con el coste, la confidencialidad empresarial y 
la protección de los derechos de propiedad intelectual: 
 

a) aportar a los ciudadanos y a los trabajadores información adecuada y puntual sobre los 
efectos de las actividades de la empresa sobre el medio ambiente, la salud y la seguridad, que 
puede incluir la elaboración de informes sobre los avances en la mejora de los resultados 
medioambientales; y 
 
b) desarrollar una actividad de comunicación y consulta, adecuada y puntual, con las 
comunidades directamente afectadas por las políticas medioambientales y de salud y seguridad 
de la empresa, y por su ejecución. 

 
3.  Evaluar y tener en cuenta en la toma de decisiones los impactos previsibles relacionados con el 
medio ambiente, la salud y la seguridad asociados a los procedimientos, bienes y servicios de la 
empresa a lo largo de todo su ciclo de vida.  Cuando estas actividades previstas tengan efectos 
significativos sobre el medio ambiente y la salud o la seguridad y cuando estén sujetas a una decisión 
de una autoridad competente, las empresas deberán realizar una adecuada evaluación de impacto 
medioambiental. 
 
4.  Teniendo en cuenta los conocimientos científicos y técnicos de los riesgos, cuando existan 
amenazas de daños graves para el medio ambiente, teniendo en cuenta asimismo la salud y la 
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seguridad de las personas, abstenerse de utilizar la falta de certeza científica plena como motivo para 
aplazar medidas eficientes en términos de costes para impedir o minimizar dicho daño.12 
 
5.  Mantener planes de emergencias destinados a prevenir, atenuar y controlar los daños graves para el 
medio ambiente y la salud derivados de sus actividades, incluidos los casos de accidentes y de 
situaciones de emergencia, y establecer mecanismos de alerta inmediata de las autoridades 
competentes. 
 
6.  Tratar constantemente de mejorar los resultados medioambientales de la empresa fomentando, en 
su caso, actividades como: 
 

a) la adopción de tecnologías y procedimientos operativos en todas las áreas de la empresa, 
que reflejen las normas sobre resultados medioambientales existentes en la parte más eficiente 
de la empresa; 
 
b) desarrollo y suministro de productos y servicios que no tengan efectos medioambientales 
indebidos; cuyo uso para los fines previstos no revista peligro; que sean eficientes en cuanto a 
consumo de energía y de recursos naturales; que puedan reutilizarse, reciclarse o eliminarse de 
una manera segura; 
 
c) fomento de mayores niveles de sensibilización entre los clientes acerca de las implicaciones 
medioambientales del uso de los productos y servicios de la empresa; e 
 
d) investigación de las formas de mejorar los resultados medioambientales de la empresa a 
largo plazo. 

 
7.  Proporcionar una educación y formación adecuadas a los empleados en materia de medioambiente, 
de salud y de seguridad, incluida la manipulación de materiales peligrosos y la prevención de 
accidentes medioambientales, y en áreas de gestión medioambiental más generales, como los 
procedimientos de evaluación de impacto medioambiental, las relaciones públicas y las tecnologías 
medioambientales. 
 
8.  Contribuir al desarrollo de una política pública útil desde el punto de vista medioambiental y 
eficiente en términos económicos a través, por ejemplo, de acuerdos de colaboración o de iniciativas 
que aumenten la sensibilización medioambiental y la protección del medio ambiente. 
 
 

                                               
12 The most widely cited definition of Precautionary Principle that emerged from the 1992 Rio Earth 
Summit is:  “Where  there are threats of serious or irreversible damage, lack of full scientific certainty 
should not be used as a reason for postponing cost-effective measures to prevent environmental 
degradation.” 
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VI.  Lucha contra la corrupción 

Las empresas no deberán ofrecer, prometer, dar ni solicitar, directa o indirectamente, pagos ilícitos u 
otras ventajas indebidas para obtener o conservar un contrato u otra ventaja ilegítima.  Tampoco se 
deberá solicitar a las empresas que ofrezcan, ni esperar que lo hagan, pagos ilícitos u otras ventajas 
indebidas.  Concretamente, las empresas: 
 
1.  no deberán ofrecerse a pagar ni ceder ante las peticiones de pago a funcionarios o a empleados de 
socios empresariales ninguna fracción de un pago contractual.  No deberán utilizar subcontratistas, 
órdenes de compra ni contratos de consultoría como medio para canalizar pagos a funcionarios, 
empleados de socios empresariales o a sus familiares o socios comerciales. 
 
2.  deberán velar por que la retribución de los representantes sea adecuada y corresponda 
exclusivamente a servicios legítimos.  Cuando corresponda, deberá conservarse y ponerse a 
disposición de las autoridades competentes una lista de los representantes empleados en relación con 
operaciones con organismos públicos y empresas públicas. 
 
3.  deberán mejorar la transparencia de sus actividades de lucha contra la corrupción y la extorsión.  
Entre las medidas a adoptar cabe incluir la asunción de compromisos públicos contra la corrupcuión y 
la extorsión, y la divulgación de los sistemas de gestión adoptados por la empresa para cumplir con 
sus compromisos.  La empresa deberá asimismo fomentar la apertura y el diálogo con los ciudadanos 
para promover su sensibilización y cooperación en la lucha contra la corrupción y la extorsión. 
 
4.  deberán fomentar el conocimiento y respeto por parte de los trabajadores de las políticas de la 
empresa contra la corrupción y la extorsión a través de una difusión adecuada de estas políticas y 
mediante programas de formación y procedimientos disciplinarios. 
 
5.  deberán introducir sistemas de control de gestión que desincentiven la corrupción y las prácticas 
corruptoras y adoptar prácticas de contabilidad general y fiscal y de auditoría que eviten la existencia 
de dobles contabilidades o de cuentas secretas o la creación de documentos en los que no queden 
anotadas, de manera correcta y justa, las operaciones a las que corresponden. 
 
6.  no deberán realizar contribuciones ilícitas a candidatos a cargos públicos ni a partidos políticos u 
otras organizaciones políticas.  Las contribuciones deben respetar íntegramente los requisitos en 
materia de publicación de información a los ciudadanos y deben ser notificadas a la alta dirección. 
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VII.  Intereses de los consumidores 

En sus relaciones con los consumidores, las empresas deberán actuar siguiendo unas prácticas 
comerciales, de marketing y publicitarias justas y deberán adoptar todas las medidas razonables para 
garantizar la seguridad y la calidad de los bienes y servicios que proporcionan.  Concretamente, 
tendrán la obligación de: 
 
1.  garantizar que los bienes y servicios que proporcionan cumplan todas las normas acordadas o 
legalmente requeridas en materia de salud y seguridad para los consumidores, incluidas las 
advertencias sanitarias y el etiquetado necesario sobre seguridad del producto e información sobre el 
mismo. 
 
2.  aportar información exacta y clara correspondiente a los bienes y servicios relativa a su 
composición, su uso seguro, su mantenimiento, su almacenamiento y su eliminación, y suficiente para 
permitir a los consumidores tomar decisiones con conocimiento de causa. 
 
3.  establecer procedimientos transparentes y eficaces para dar respuesta a las quejas de los 
consumidores y contribuir a la resolución justa y rápida de los litigios con los consumidores sin costes 
o trámites excesivos. 
 
4.  no realizar manifestaciones u omisiones ni participar en ninguna otra práctica que sea engañosa, 
equívoca, fraudulenta o desleal. 
 
5.  respetar la intimidad de los consumidores y establecer una protección para los datos de carácter 
personal. 
 
6.  colaborar plenamente y de una manera transparente con las autoridades públicas en la prevención o 
eliminación de las amenazas graves para la salud y la seguridad de los ciudadanos que se deriven del 
consumo o del uso de sus productos. 
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VIII.  Ciencia y tecnología 

Las empresas deberán: 
 
1.  esforzarse por garantizar que sus actividades son compatibles con las políticas y planes en materia 
de ciencia y tecnología de los países en los que ejercen su actividad y, en su caso, contribuir al 
desarrollo de la capacidad innovadora local y nacional. 
 
2.  adoptar, cuando sea factible en el desarrollo de sus actividades empresariales, prácticas que 
permitan la transferencia y rápida difusión de tecnologías y de know-how, teniendo debidamente en 
cuenta la protección de los derechos de propiedad intelectual. 
 
3.  cuando proceda, llevar a cabo trabajos de desarrollo científico y tecnológico en los países de 
acogida para atender las necesidades del mercado local, así como emplear a personal del país de 
acogida en las actividades científicas y tecnológicas y fomentar su formación, teniendo en cuenta las 
necesidades comerciales. 
 
4.  a la hora de conceder licencias para la explotación de los derechos de propiedad intelectual o 
cuando se transfieran por otros medios tecnologías, hacerlo en condiciones razonables y de una 
manera que contribuya a las perspectivas de desarrollo a largo plazo del país de acogida. 
 
5.  cuando sea relevante para los objetivos comerciales, desarrollar lazos con las universidades locales, 
con instituciones públicas de investigación y participar en proyectos de investigación en cooperación 
con las empresas o las asociaciones profesionales locales. 
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IX.  Competencia 

Sin perjuicio de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, las empresas deberán llevar a 
cabo sus actividades de forma competitiva.13  En concreto, las empresas deberán: 
 
1.   Abstenerse de celebrar o cerrar acuerdos entre competidores contrarios a la competencia para: 
 

a) fijar precios; 
 
b) realizar ofertas concertadas (licitaciones colusorias); 
 
c) establecer límites a la producción o contingentes; o 
 
d) repartirse o subdividir los mercados mediante el reparto de clientes, proveedores, zonas 
geográficas o ramas de actividad; 

 
2.  Desarrollar la totalidad de sus actividades de una manera compatible con todas las leyes aplicables 
en materia de competencia, teniendo en cuenta la aplicabilidad de la legislación sobre competencia de 
los países cuya economía se vea posiblemente perjudicada por la actividad contraria a la competencia 
llevada a cabo por dichas empresas. 
 
3.  Cooperar con las autoridades de defensa de la competencia de dichos países dando, entre otras 
cosas y sin perjuicio de la legislación aplicable y de los correspondientes mecanismos de salvaguardia, 
unas respuestas tan rápidas y completas como sea factible a las peticiones de información. 
 
4.  Fomentar la sensibilización de los empleados acerca de la importancia del respeto de todas las 
leyes y políticas de defensa de la competencia aplicables. 
 
 

                                               
13 Commentary for Chapter IX states: The term ‘competition’ law is used to refer  to laws, including 
both ‘antitrust’ and ‘antimonopoly’ laws, that prohibit collective or unilateral action to (a) abuse market 
power or dominance, (b) acquire market power or dominance by other means that efficient 
performance, or (c) engage in anti-competitive agreements.  

“Antitrust laws” forbid businesses from collaborating to monopolize a market or restrain free trade.  

“Antimonopoly laws” forbid one single company from owning all or nearly all of the market for a given 
type of product or service. 
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X.  Fiscalidad 

Es importante que las empresas contribuyan a las finanzas públicas de los países de acogida 
efectuando el pago puntual de sus deudas fiscales.  Concretamente, las empresas deberán cumplir las 
disposiciones legales y reglamentarias de carácter fiscal de todos los países en los que ejercen su 
actividad y deberán hacer cuanto esté a su alcance para actuar de conformidad con la letra y el espíritu 
de dichas disposiciones legales y reglamentarias.  Esto incluiría medidas tales como comunicar a las 
autoridades competentes la información necesaria para el cálculo correcto de los impuestos que hayan 
de pagarse en relación con sus actividades y adaptar las prácticas en materia de precios de 
transferencia al principio de plena competencia.14 

 

 

 

                                               
14 Transfer price is the amount paid from one part of a multinational enterprise for goods or services 
provided by another.  

Arm’s length principle means that transfer prices should be the same as if the two companies involved 
were indeed two independent companies and not part of the same corporate structure. 


